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el Estado Diario, sin perjuicio de en- 
viarsevíacorreo electrónico las partes 
que as lo hayan solicitado RESOLU- 
CIONLautaro, diez de enero de dos mil 
veinticinco Resolviendo a folio 67: 
mo se pide, practíquese el requeri- 
miento de pago correspondiente por 
Receptor Judicial, en dependencias del 
Tribunal, dentro de quinto día hábil 
contados desdelaúltima notificación, 
ysirecayere en día sábado, serealizar 
al díasiguiente hábil; en los términos 
solicitados. Notifíquese por el Estado 
Diario. sin perjuicio de enviarse víaco- 
rreoelectrónicoa las partes que asilo 
hayansolicitado. Proveyó y firmó Juez 
del Juzgado de Letras y Familiade Lau- 
taro, mediante firma electrónica avan- 
zada estampada al pie de página, se- 
gún lo dispuesto en la Ley 20.886 y el 
Acta 712016 dela Excma. Corte Supre- 
ma./mfv En Lautaro, a diez de enero 
dedos mil veinticinco, se notificó por 
el estado diario, la resolución prece- 
dente. RESOLUCION. Lautaro, catorce 
de enero de dos mil veinticinco Resol- 
viendo a folio 69: Como se pide se 
complementa la resolución de fecha 
10/01/2025, en el sentido indicado, de- 
biendo efectuarse el respectivo reque- 
rimiento de pago por receptor judicial 
endependencias del Tribunal, al quín- 
to díacontado desdela última publica- 

ión efectuada, alas 10:00 horas. No- 
¡ese por el Estado Diario, sín per- 

juicio de enviarsevia correo electróni- 
coalas partes que aso hayan solicita- 
do. Proveyó y firmó Juez del Juzgado 
de Letras y Familia de Lautaro, me- 
diante firma electrónica avanzada es- 
tampada al pie de página, según lodis- 
puesto en la Ley 20.886 y el Acta 71- 
2016 de la Excma. Corte Supre- 
ma./mivEn Lautaro, acatorcedeene- 
ro de dos mil veinticinco, se notificó 
porelestado diario, l resolución pre- 
cedente. SECRETARÍA 

        

   

acreedor, quedando facultado el Bar 
co del Estado de Chile para hacer > 
gible la totalidad dela deuda como si 
fuese de plazo vencidoenelcaso deno 
pago de cualquiera de las cuotas en 
quesedividióla obligación. Estecréd 
toseencuentracaucionado por elFon- 
do de Garantía para Pequeños Empre- 
sarios (FOGAPE), con una tasa de ga- 
rantía 85% del saldo capital. Es delca- 
soseñalar que el deudor ha dejado de 
pagar desde la cuota con vencimiento. 
aldía 07 de agosto de 2023, inclusive, 
y todas las posteriores, por tanto el 
Banco del Estado de Chile ha decidido 
hacer exigiblela totalidad dela deuda, 
demandando lasuma de $1794.750., 
más los intereses pactados devenga- 
dos y los que se devenguen hasta el 
completo pago de la deuda, más las 
costas deesta causa. Como consta del 

   

  

dozonalibbeco.bancoestado.cl QUIN- 

  

     litado parael ejercicio dela profesió: 
asumo el patrocinio de la demandan- 
te y actuaré personalmente en su 
nombre y representación en el presen- 
te proceso. Asimismo, envirtud de l 
facultades que me ha conferido mi 
mandante, otorgo patrocinio y poder 
alabogado habilitado para el ejercicio 
dela profesión doña MAGALY GONZA- 
LEZCRETTON, ambos domiciliados pa- 
ra estos efectos, en GENERAL LAGOS 
750, VICTORIA, con quien podré actuar 
en forma conjunta o separada, indis- 
tintamente, quien firma junto a mí en 
señal deaceptación. RESOLUCION: Vi- 
llarrica, a ocho de Enero de dos mil 
veinticuatro A lo principal, por inter- 
puesta demanda de cobro de pagar 

        

cuatro del fundo cherquenco, y 
poniente del fundo san pedro ,ubica- 
dos en lascomunas de Vilcún y Lauta- 
ro del departamento de Temuco ylau- 
taro respectivamente, se incluyen los 
derechos correspondientes a una se- 
tenta y dosava parte de los siguientes 
bienes comunes: bien común general 
número uno, que corresponde a una 
coma cincohectáreas de terrenos ocu- 
pados por cancha de futbol. bien co- 
mun general numero dos: que corres- 
ponde auno coma tres hectareas de 
terrenosen los cuales se construyo ca- 
sade maquina, fragua, bodegas, casas 
antiguas de administracion y oficina.- 
bien comun general numero tres, que 
corresponde atreinta y nueve coma 
cuatro hectáreas de caminos interio- 
res del prediosegún plano de parcela- 
cion”.-.inscritoa 1, 159no137 registro 

  

  pagaré quese acompaña, la 
esindivisible, el (los) suscriptor(es)re- 
levaron al portador delos documentos 
dela obligación de protesto y, la(s) fi 
ma(s) deeste(os)se encuentra autor 
zada por Notario. La obligación es! 
uida, actualmente exi 
ejecutiva no se encuentra prescrita. 
PORTANTO, de acuerdo a lo expuesto, 
documentos acompañados, y a lo di 
puesto enelartículo 98 y siguientes de 
laley 18.092, artículos 254, 434 N%4 y 
siguientes del Código de Procedimien- 
to Civil, y demás normas pertinentes. 
ASS. PIDO: tener por interpuesta de- 
manda ejecutiva en contra de don(ña) 
MARIA ELENA RIVAS ARRIAGADA, ya 
individualizado(s), en la(s) calidad(es) 
yaindicada(s), admitirla atramitación 
y a despache mandamiento 

yy embargo en su contra 
porla suma de$1794./50.más intere: 
ses pactados y costas, requerir de pa- 
go al deudor, y disponer se siga ade- 
lanteestaejecución hasta quea mire- 
presentadase le haga entero ycumpli- 

   

        

    

NOTIFICACIÓN POR AVISOS. En cau- 
sa RolC-46-2024 Juzgado Civil de Vila- 
rricase ha ordenado notificar por avi- 
sosa MARÍA ELENA RIVAS ARRIAGADA 
RUTN*12,044330-5siguiente deman- 
da ejecutiva extractada: ENLO PRINCI- 
PAL: Demanda ejecutiva y manda- 
miento deefecucióny embargo. PRI 

¡compaña documentos 
¡ento legal y solicita 

custodia. SEGUNDO OTROSÍ: Señala 
bienes para latraba del embargo y de- 
signa depositario, TERCER OTROSÍ: Se 
tenga presente. CUARTO OTROSÍ: Se- 
fala correo electrónico. QUINTO 

itrocinio y poder... L. Ci- 
vil VILLARRICA FELIPE CATALDO MO- 
YA, Abogado, domiciliado en San Die- 
goSI, piso S, Santiago, mandatarioju- 
dicialen representación convencional 
del BANCO DEL ESTADO DE CHILE, em- 
presa autónoma de créditos del Esta- 
do, según seacredita con escritura pú- 
blica de mandato judicial de fecha 14 
de Julio de 2022, otorgada ante el No- 
tario Público de Santiago don Alvaro 
González Salinas, queacompañoen un 
trosideesta presentación, domicilia- 
do en Avda. Libertador Bernardo 

   

      

Santiago, representado legalmente 
porsu Gerente General Ejecutivo don 
Oscar Raúl Antonio González Narbona, 
chileno, casado, ingeniero Civil 
16.362.085-8, de mi mismo domicilio, 
US. respetuosamente digo:: Mi repre- 
sentado, el Banco del Estado de Chile, 
esdueño del pagaré quese acompaña 
enel primer otrosí de esta demanda, 
que fuesuscritoen calidad de deudor 
principal por don(ña) CAROLA PAZ 
ABARCA CRUT13:472.8175 y donCAR- 
LOS OVARZUN G RUT 10921.331-4 en 
nombre y representación de don(ña) 
MARIA ELENA RIVAS ARRIAGADA, ig- 
noro profesión u oficio, domiciliado en 
PASAJE EL ROZAL 950 VILLARRICA, 
según mandato especial queseacom- 
paña en un otrosí de esta presenta- 
ción. El pagaré fue suscrito por la su- 
made $10.142965., por concepto de 
capital, más un interés del 0,29% 
mensual, que el deudor seobligó a pa- 
gar en 36 cuotas mensuales y sucesi- 

de$302.256.- cada una, salvo laúl- 
tima cuota de $302.253.- todas con 
vencimiento los días 05 de cada mes, 
venciendo la primera de ellaseldía05 
de febrero de 2021.- Se estableció en 
el pagaré que en caso de mora osim- 
pleretrdo en pago de calesquera 

cuotas pactadas, el deudor está 
higado a pagar, desde el incumpli- 
miento, intereses penales equivalen- 
tesal máximo convencional según las 
tasas que rijan durante el retardo, sin 
perjuicio de los demás derechos del 

    

  

          

  
do pago de lo con expresa 
condena en costas. PRIMER OTROSÍ: 
Solicito $5, tener poracompañados, 
los siguientes documentos: 1.El paga" 
réincividualizado en lo principal de es- 
ta presentación, respecto del cual so 
lícitamos su custodia, bajo apercibi 
miento del artículo 346N'3 del Código 
deProcedimiento Civil. Mandato:es- 
pecial de refinanciamiento y/o prorro- 
ga y/o otorgamiento decréditos enes- 
tado de emergencia ocatástrofe, otor- 
gado por el demandado para la sus- 
cripción del pagaré mediante firma 
electrónica simple, acompañado en 
formato PDF, bajo apercibimiento del 
artículo 346 N* del Código de Proce- 
dimiento Civil 3.Copiadel Acuerdo Nú- 
mero6, que da cuenta delacta de Se- 
sión del Comité Ejecutivo del Banco del 
Estado de Chile, reducido a escritura 
pública con fecha 29 de febrero de 
2008 ante don Pedro Ricardo Reveco 
Hormazábal,tiular de la 19* Notaría 
deSantiago, en queconsta aprobación 
que el Comité Ejecutivo dio al Gerente 
General Ejecutivo del Banco del Esta- 
do de Chile, para delegar su facultad 
de suscribir pagarés en representa- 
ción de deudores del Banco, la que so- 
liciamos tener por acompañada para 
todoslos efectoslegales, concitación. 
4. Copia de escritura pública de Dele- 
gación de Facultades de Banco del Es- 
tado de Chile Carlos Jaime Oyarzun 
Galdames y otros, de fecha 10 de Ene- 
rode2022 ante don Pedro Ricardo Re- 
veco Hormazábal, titular dela 19*No- 
taría de Santiago, en que consta lafa- 
cultad que les ha delegado el Gerente 
General Ejecutivo del Banco del Esta- 
do para suscrbir pagarés en represen 
tación de deudores del Banco, la que 
solicitamostener por acompañada par 
ra todos los efectos legales, con cita- 
ión. SEGUNDO OTROSÍ Solicito a5.S. 
tener presente queseñalo para latra- 
ba del embargo todos los bienes del 
ejecutado, corporales e incorporales, 
muebles e inmuebles, y todos los que 
puedan aparecer enel futuro, los que 
permanecerán ensu poder en calidad 
dedepositario provisional, ajo sures- 
ponsabilidad civil y penal. TERCER 
OTROSÍ: Sírvase Ss. tener presente 
que mi personería para actuar en e- 
presentación del Banco del Estado de 
Chile, consta en escritura pública de 
fecha 14 de Julio de2022, otorgada en 
la Notaría de Santiago de don Alvaro 
González Salinas, firmada através de 
firma electrónicaavanzada, documen- 
to que se acompaña en pdf aestosau- 
tos, concitación. CUARTO OTROS|: Que 
por este acto vengo en señalar a. 
como medio de notificación los 
guientes correos electrónicos; ma- 
galyGabogadosgonzalez.c y aboga 

   

    

  

queindica en épr 
lespáchese mandamiento de eje- 

cución y embargo por la cantidad de 
$1.794.750, más reajustes, intereses y 
costas. Al primer otrosí, ténganse por. 
acompañados los documentos en la 
formaseñalada. Guárdeseen custodia 
el pagaré. Al segundo otrosí, téngase 
presente y designase depositario pro- 
visionalal propio ejecutado, quien de- 
beraceptarel cargo en formalegalan- 
tesdde actuar, ábajollaresponsabilidad 
civil y penal. Al tercer otrosÍ, téngase 
presente y por acompañada la perso- 
nería en la forma solicitada. Al cuarto 
otrosí, téngase presente la forma de 

        

notificación. Al quinto otrosí, téngase 
presente Resolvió doña MARIANELA. 
ARELLANO VAILLANT, Juez Titular del 
Juzgado de Letras de Villarrica. En Vi- 
llarrica, a ocho de Enero de dos mil 

  

ré materia de autos.- MANDAMIENTO 
Un ministro de ferequerirá adoña MA- 

  

de propiedad año 2024 del conserva- 
dor de bienesraices devilcun.mínimo: 
$186.393.210.-pesos.- para participar 
enremate interesados deberán acom- 
pañar vale vista equivalente al 10% del 
minimo, a nombre del 22 juzgado civil 
de Santiago, el día jueves inmediata- 
mente anterior a subasta, entre las 
10:00 y las 12:30, junto con documen- 
to anexo que indique rol de la causa, 
nombre y rut del postor, nombre y rut 
del apoderado del postor, numero te- 
lefónico y correo electrónico. deberán 
contar con computador o telefono con 
conexión a intenet, camara y micro- 
fono, además de tener activa clave 
unica del estado personal. para el 
efecto desu comparecencia, las partes 

    

    
siguiente id de audiencia: 947 

98785945, debiendo el nteresadoso- 
itar el link y código de acceso al co- 

rreo22jciilsantiago rematesapjud.d. 
mayores antecedentes “banco del es- 
tado de chile con Venegas”, rol no c- 
12041-2019, la secretaría. 

    

  RIA ELENA RIVAS. A, RUT. 
12-044.330-5, para que a parti del ac- 
to de intimación pague a BANCO DEL 
ESTADO DE CHILE a quien sus dere- 
chos representen la suma de 
$1794.750, más reajustes, intereses y 
costas. No verificado el pago en el ac- 
to de su requerimiento, para la traba 
del embargo sobre todos los bienes de 
la ejecutada, incluidos los muebles 
queguarnecen sus domicilios y demás 
que puedan permanecer en el futuro, 
los quepermanecer ensu poderenca- 
lidad de depositaria provisional, bajo 
su responsabilidad civil y penales co- 
rrespondientes. Cúmplase porel mi- 
nistro de fe con lo dispuesto enelart 
culo 444, inciso 3del Código de Proce- 
dimiento Civil indicando el estado de 
conservación delas especies y latasa- 
ciónaproximada de los mismos. Villa- 
rrica, ocho de Enero de dos mil veinti- 
cuatro. RESOLUCION: Victoria, veintio- 
cho de Mayo de dos mil diecinueve Co- 
mose pide, notifíqueseen laformaso- 
licitada. En Victoria, a veintiocho de 
Mayo de dos mil diecinueve, se no 
có por el estado diario, laresolución 
precedente. RESOLUCION Villarrica, 
diez de septiembre de dos mil veinti- 
cuatro Atendido el m rito de autos, 
siendo efectivo lo é se alado por la re- 
currente, no existiendo diligencias 
pendientes y configurándose los pre- 
supuestos señalados en el artículo 54 
delCPC, halugara surecurso derepo- 
siciónen contra delaresolución defo- 
lio 35y ensu lugar se proveeal escrito 
de folio 34, lo que sigue: Como se pi- 

l, notifíquese ala demandada, doña 
MARIA ELENA RIVAS ARRIAGADA, me- 
diante aviso extractado, el cual deber 
ser publicado en conformidad a la ley 
enel Diario Oficial y Diario El Austral 
deTemuco. Remítase proyecto de ex- 
tracto a laministro de fede este Tribu- 
nal parasurevisión y posteriorautor 
zación. 
1612 Remates 
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22* juzgado civil de santiago, huerfa- 
nos N*1409, piso 6, rematara por vi- 
deoconferencia, mediante plataforma 
z00mel 21 de abril de 2025, a las 15:00 
horas, inmueble correspondiente “el 
bien raíz que se subastará correspon- 
de aparcelanúmerocuatro, deuna su- 
perficie aproximada deciento ochoco- 
ma una hectareas fisicas del plano del 
proyecto de parcelacion de los terre- 
os de la cooperativa asignataria de 
reforma agraria santa carolina limit 
da, terrenos denominados los piri- 
neos, verdun, hijuelas numero uno , 
dos, tres y resto de la hijuela numero 

  

  
EXTRACTO REMATE 
9* JUZGADO CIVIL SANTIAGO, HUERFA- 
NOS 1409, 3* PISO, SE REMATARÁN 
POR VIDEOCONFERENCIA MEDIANTE 
LA PLATAFORMA Z00M, EN UNA MIS- 
MA AUDICENCIA Y DEFORMACONJUN- 
TA, EL 23 DE ABRIL DE 2025 A LAS 
12:00 HORAS, 1 TIPO Y NOMBRE DELA 
UNIDAD DEPARTAMENTO MIL CIENTO 
DOS TOWERS CUATRO INCLUYE DERE- 
CHOS PROPORCIONALES EN EL PRE- 
DIO COMÚN Y LAS ASIGNACIONES DE 
USO Y GOCE EXCLUSIVO QUE CORRES- 
PONDIEREN SEGÚN REGLAMENTO DE 
COPROPIEDAD. NOMBRE DEL CONDO- 
MINIO CONDOMINIO PARQUE PINARES. 
TOWERS TIPO A COMUNA PUCÓN DI- 
RECCIÓN DOMICILIARIA CAMINO PU- 
CÓNVILLARRICA 1550. INMUEBLE INS- 
CRITOAFS1267N'" 2515 AÑO 2021 DEL 
REGISTRO DE PROPIEDAD DEL CON: 
SERVADOR DE BIENES RAÍCES DE PU- 
CÓN. 2) TIPO Y NOMBRE DELA UNIDAD 
BODEGA TRES TOWERS 4 INCLUYEDE- 
RECHOS PROPORCIONALES EN EL 
PREDIO COMÚN Y LAS ASIGNACIONES 
DE USO Y GOCE EXCLUSIVO QUE CO- 
RRESPONDIEREN SEGÚN REGLAMEN- 
TO DE COPROPIEDAD. NOMBRE DEL 
CONDOMINIO CONDOMINIO PARQUE 
PINARES TOWERS TIPO A COMUNA PU- 
CÓN DIRECCIÓN DOMICILIARIA CAMI- 
"NO PUCÓN VILLARRICA 1550. INMUE- 
BLE INSCRITO A FS 1267 N' 2516 AÑO 
2021 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD 
DEL CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES 
DE PUCÓN. 3) TIPO Y NOMBRE DE LA 
UNIDAD ESTACIONAMIENTO DOSCIEN- 
OS CUARENTA Y UNO INCLUYE DERE- 
CHOS PROPORCIONALES EN El PRE- 
DIO COMÚN Y LAS ASIGNACIONES DE 
USO Y GOCE EXCLUSIVO QUE CORRES: 
PONDIEREN SEGÚN REGLAMENTO DE 
COPROPIEDAD. NOMBRE DEL CONDO- 
MINIO CONDOMINIO PARQUE PINARES. 
TOWERS TIPO A COMUNA PUCÓN DI- 
RECCIÓN DOMICILIARIA CAMINO PU- 
CÓNVILLARRICA 1550. INMUEBLE INS- 
CRITO AFS1268N*2517 AÑO 2021 DEL 
REGISTRO DE PROPIEDAD DEL CON- 
SERVADOR DE BIENES RAÍCES DE PU- 
CÓN. MÍNIMO PARA LAS POSTURA EN 
LASUMA DE$151.137043.- TODO POS- 
TORE INTERESADO, CON EXCEPCIÓN 
DELA PARTE EJECUTANTE V EL ACREE- 
DOR HIPOTECARIOS! LOHUBIERE, DE- 
BERÁ ENTREGAR MATERIALMENTE EL. 
VALE VISTA RESPECTIVO, POR LACAN- 
TIDAD CORRESPONDIENTE AL 10% 
DEL PRECIO MÍNIMO FIJADO PARA LA 
SUBASTA, EL DÍA INMEDIATAMENTE 
ANTERIOR A LA SUBASTA ENTRE LAS 
9:00 YLAS 12:00 HORAS EN EL TRIBU- 
NAL, UBICADO EN CALLE HUÉRFANOS 
11.409, PISO 3, ACOMPAÑANDO ADE- 
MÁS COPIA DE LA CÉDULA DE IDENTI- 
DAD DEL POSTOR Y DEL REPRESEN-   

TANTE LEGAL SI SE TRATARE DE UNA 
PERSONA JURÍDICA, COPIA EN LA CU- 
AL DEBERÁ SEÑALARSE EN FORMA 
CLARA EL ROL DE LA CAUSA, CORREO 
ELECTRÓNICO Y NÚMERO DE TELÉFO- 
NO. EL SALDO DE PRECIO DEBERÁ PA- 
GARSE MEDIANTE CUPÓN DE PAGO. 
DISPONIBLE EN LA PÁGINA WEB DEL. 
PODER JUDICIAL DENTRO DE QUINTO 
DÍAMÁBIL SIGUIENTE DE FIRMADA EL 
ACTA DE REMATE, LA QUE DEBERÁ 
SER SUSCRITA POR EL SUBASTADOR 
INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE TER: 
MINADO EL REMATE, LA SUBASTA SE 
LLEVARÁ A EFECTO MEDIANTE LA 
PLATAFORMA ZO0M, UTILIZANDO PA- 
RA ELLO EL SIGUIENTE ENLACE: 
HTTPS://200M.US//64132480952PW 
DO B7TOHoM 
FCAVLYIWMLHOXZEBJZWMTCOZ209 
1D DE REUNIÓN: 641324 8095 CÓDIGO 
DE ACCESO: 757295. DEMÁS ANTECE- 
DENTES EN BASES DE REMATE Y EN 
JUICIO EJECUTIVO AUTOS ROL C-2865- 
2024, CARATULADOS BANCO DE CHl- 
LE/VÉLIZ. SECRETARÍA. 
EXTRACTO SEGUNDO JUZGADO CI- 
VIL DE TEMUCO, en causa Rol (-6624- 
2023 “Scotiabank Chile S.A.con Bus- 
tos” ordenó subastar 05 de Mayo de 
2025 a 12:30 horas, Pasaje Faro Dun. 
genes N' 03428, que corresponde al 
sitioN*144 dela Manzana D-6 del pla 
no deloteo del Barrio “Las Tranque- 
ras”. El dominio rola inscrito a fojas 
1583 N* 1436 del Registro de Propie- 
dad del año 2013 del Primer Conserva 
dor de Bienes Raíces de Temuco. Rol 
de avalúo N*935-28 de la comuna de 
Temuco. Minimosubasta: $25.191059. 
Remate se llevará efecto por video 
conferencia — plataforma Zoom 
https://z00m.us debiendo partes y 
postores contar elementos tecnológi- 
cos y conexión e internet. 1D 

  

tores deberán rendir garantía equiva- 
lente 10% mínimo fijado para el in. 
mueble y manifestar su interés parti 
ciar mediante un correo elecrónco 
enviado 
2 temuco rematesapjud.c, a más 

00. tardar el día anterior, hasta las 14: 
horas, para entrega material en tribu- 
nal vale vista establecida como cau- 
ción en las bases de remate respecti- 
vas y además, para indicársele link (id 
y contraseña) para ingresar a lasubas- 
ta. Todointeresado participar subasta 
como postor, deber tener activa su Cla- 
ve única del Estado, para la eventual 
suscripción correspondiente acta re- 
mate. Aquellos postores queno se ad: 
judiquen el bien subastado, les será 
devuelto el vale vista en el más breve 
plazo posible, para lo cual se es enviar 
tun correo electrónico indicando día y 
hora para poder ser retirado. Demás. 
antecedentes en causa. El Secretario. 

    

Esa JCAL JUZGADO Ns 
“Autofín /Gonzalez”, E-984- 

2024, Automóvil Pte: RDL-653, año 
2017, SUZUKI, SWIFT GL 1.2, negro, 11 
abril año 2025, a 16:00 hrs, via Zoom, 
al link que se informará a postores 

      

+56977497686. “REMATES SAN ANTO- 
NIOLTDA”, Martillero Judicial. 

REMATE JUDICIAL: 
3*Civil Temuco, “Forum SSa./Ortíz”,C- 

  

LINA, 11 abrilaño2025, a 16.00 hrs, vía 
Zoom, al link que informará postor 
consigne garantía. Gtia: $ 300.000. 
Mínimo: $2.800.000. “SUBASTAS CHI- 
LE LTDA”, Martillero judicial.» contac- 
10:+56998281868.- 

REMATE ONLINE DE vehículo (viernes 
1 deabrl15:00hrs) Vehículo a Subas- 
tar Station Wagon Marca BAIC MODE- 
10685 1.5año 2019 PPU.UNOCI3-6 sin 
Mínimo, Causas:  “EUROCAPITAL 
S.A./BURGOS” Rol C:292-2024 Del 30 
Juzgado Civil de Temuco, Garantia: 
$500.00 por cada vehiculo que de- 
sea comprar. Exhibición En WWW.RE- 
MATESZS.CL. Comisión 1296+1VA. Mar- 
tilo Concursal Luis Sepúlveda Sáez 
RNM 1739 Antecedentes: administra- 
cionQRemateszonasur.cl— móvil: 
+56931983158. Remate modalidadon- 
line enwwwremates2s.cl 

  

   

   

  

REMATE, PRIMER JUZGADO CIVIL 
TEMUCO, “Banco Santander-Chile 
S.A./Rosales” Rol (-4357-2024. Sesu- 
bastará propiedad calle Volcán Villa 
rrica N'01483, que corresponde al si 
tioN*1 del Conjunto Habitacional Loteo.   

Santa María de Labranza sector Nor- 
poniente Alto, etapa Uno, delaciudad 
de Temuco, de una superficie de 
164,05 m2, cuyos deslindes especiales 
son los siguientes: NORTE: 8,50 mts 
con lote tres; SUR: en dos parcialida- 
des de 3,36. ms, yy de 6,08 mts con ca- 
lle Volcán Villarrica; ORIENTE: en 18,37 
mts con lote dos; y PONIENTE: con 
18,28 mts con Avenida Hacienda San- 
ta María.- Dominio fs 3191 vta N* 2284 
Registro Propiedad 2018 Primer Con- 
servador de Bienes Raices de Temuco.- 
Rol avalúo 2429-1, Temuco. Mínimo 
posturas $39.416.821, conforme reso- 
Iuciónjudicial. Arealizarse subasta 16- 
004-2025, en el bloque que comienza a 
las 11:00 hrs mediante videoconferen- 
cia plataforma Zoom, 
hitos /zoomas/, 1D Reunión 946 

193, Código de acceso: remate; 
ie sados colinas pa 
suficiente para participar de la subas- 
ta conforme a las bases de remate, 
mediante depósito judicial o cupón de 
pago del Banco Estado, en la cuenta 
corriente del Tribunal (no transferen- 
cia electrónica) y en la causa corres- 
pondiente hasta las 12:00 horasdel día 
anterior al remate. En caso de suspen- 
derse el remate por motivos ajenos al 
Tribunal, se realizará al día siguiente 
hábi ala misma hora. La garantía pa- 
raaquellos postores que no seadjudi- 
queneel bien subastado, será devuelta 
mediante giro por transferencia para 
ello el beneficiario deberá acceder a 
opción Trámite fácil, accediendoal link 
https. /lojvpjud.c/Kpitec-ojvweb/tra- 
mite.faci seleccionando “Solicitud de 
gro portransferenciaelectrónica”, in- 
gresando nombre, Rut, tipo de cuenta, 
número de cuenta, banco y correo 
electrónico, todos estos datos deben 
corresponder al beneficiario de locon- 
trarioel pagoserárechazado por Ban- 
coEstado. Asistencia e información, 
coordinar a correo electrónicos 

jcl temuco archivoSpjud.cl Y 
Willasopjud.cl.- Secretari 

   

   

  

  

  

  

   

    

REMATE, PRIMER JUZGADO. 
TEMUCO, “Banco Santander-Chile 
S.A. /Gallegos” Rol C-5161-2024. Sesu- 
bastarán a) Inmueble consistente en el 
LOTE NÚMERO SIETE, hoy calle Luis 
Durand N'O3120, de una superficie de 
1537202, del plano de Loteo MIRA- 
DOR DEL VALLE de esta ciudad de Te- 
'muco, cuyos deslindes especiales sor 
NORTE: en 46,80 mts con calle Luis 
Durand; SUR: en 40,00 mis con lote 5 
y en5,20 mtscon lote 6; PONIENTE: en 
35,30 mts con lote 9; Y ORIENTE: en 
29,80 mts con Avenida El Valle.-La ns- 
cripción de dominio, detenta dos ano- 
taciones al margen. La primera anota- 
ción señala: “De conformidad al art. 7 
inciso 3* del D.L.N*2186 sobre proce- 

nto de Expropiación, se inscribió 
a fs. 12615 vta. N'4929 Regi 
Prohibición del año 2019, prohibición 
de celebrar actos y contratos alguno, 
respecto del inmueble inscrito al cen- 
tro.- Temuco, 26 de julio de 2019.- 
B.634350.-“ La segunda anotación se- 
fala: “ExpropiadoLote44-0 de223,39 
miz a [Js 4354 vta n"3869 del año 
2020.-" Dominio fs. 7335 vta N* 6800 

  

   

    

      

  

  

  

Registro Propiedad 2014 Primer Con- 
servador de Blenes Raices de Temuco. 
Rol avalúo 40157 Temuco. b) Propie- 
dad ubicada en calle Carlos Dittborn N? 
10977, y corresponde al Sitio N*8 de la 
Villa Estadio de esta dad, y deslinda 
especialmente: NORTE: en 11 mts con 
tros propietarios; SUR: en 11 con ca- 
lle x:ORIENTE: en 25 mts consitio N'9; 
Y PONIENTE: en 25 m!s con sitio N“7. 
Dominiofs.1775N* 1732 Registro Pro- 
piedad 1999 Primer Conservador de 
Bienes Raíces de Temuco.- Rol avaldo 
1561-17, Temuco. Mínimo posturas 
$94.402.709 para el Lote N”7, Hoy Ca- 
lle Luis Durand N'O3120, y$77529.252 
para propiedad calle Carlos Dittborn 
1N'0977, conforme resolución judicial. 
Arealizarsesubasta 24-04-2025, enel 
bloque que comienza a las 11:00 hrs 
mediante videoconferencia platafor- 
ma Zoom, https://200m.4s/, 1D Reu- 
nión 9464793 1193, Código de acceso: 
remate; interesados deben consignar 
garantía suficiente para participar de 
la subasta conforme alas bases de re- 
mate, mediante depósito judicial o cu- 
2ón de pago del Banco Estado, enla 
cuenta corriente del Tribunal (no 
transferencia electrónica) y enla cau- 
Sa comespondiente hasta as 1200 ho: 
ras del día anterior al remate. En caso 
desuspenderse elremate por motivos 
ajenosal Tribunal, serealizaráal díasi- 
guiente hábil a la misma hora. La ga- 
rantía para aquellos postores que no 
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   se adjudiquenel ies 
devuelta mediante gil 
rencia para ello el beneficiario deberá 
acceder a opción Trámite fácil, acce- 
diendo al link https://ojv.pjud.cl/kpi- 
tec-ojuneb/tramite fail seleccionan- 
do*Solicitud degiro por transferencia 
electrónica”, ingresando nombre, Rut, 
tipo de cuenta, número de cuenta, 
banco y correo electrónico, todos es- 
tos datos deben corresponder al bene- 

¡ario delo contrarioel pago será re- 
chazado por Banco Estado. Asistencia 
einformación, coordinar acorreo elec- 
trónicosicl temuco archivodpjud.cl y 
evillagipjud.d.- Secretaría, 
REMATE, SEGUNDO JUZGADO CIVIL 
TEMUCO, “Banco Santander-Chile 
S.A./Araya” Rol C-46872024. 5€ su- 
bastará propiedad ubicadacalle La Se- 
milla N* 0570, que corresponde al Si- 
TI0 450, Loteo Los Sembradores de la 
Labranza Segunda etapa, Temuco, de 
una superficie aprox. de 93,59 mts2, 
que deslinda. NORTE. en diez tres co: 
ma dieciséisy en cinco coma cero dos 
metroscon calle El Arado: SUR: ensie- 
te coma cero nueve metros con sitio 
395; ORIENTE: en trece coma sesenta 
y seis metros con sitio 449; y PONIEN- 
TE: en once coma sesenta metros con 
calle La Semilla: Domi 
N*9320 Registro Propiedad 2007 Pri- 
mer Conservador de Bienes Raíces de 
Temuco.- Rol de Avalúo 2393- 105, Te- 
muco. La inscripción de domini 
tenta anotación al margen que señala: 
“Rectificación De conformidad al art 
88 del Reglamento y escritura corres- 
pondiente, se rectifica lainscripción | 121,60 nv, deslindes especiales: NOR- 
del centro, enel sentido que el deslín- | TE: Pasaje Nuevo 15 en 7,60 metro: 
de Norte debe decir en 3,16 y en 5,02 | SUR: Área Verde NoL en 7.60 metr 
metros concalleEl Arado. Temuco2de | ORIENTE: lote 7en16,00 metros; y PO- 
Agosto de 2021.-". A realizarsesubas- | NIENTE: lote 9 en 16,00 metros. In- 
ta 23-04-2025, 12:00 hrs, mediantevi- | mueble inscrito nombre DANTE WIL- 
deoconferencia plataforma Zoom.Mi- | FREDO ARRIAGADA NAVARRETE, fojas 
nimo posturas $27337796, conforme | 4404 N04351 Registro de Propiedad 
resolución judicial. La subasta será | del Conservador Bienes Raíces de 

mediante videoconferencia, platafor- 
ima Zoom, será carga de los postores 
contar con elementos tecnológicos y 
de conexión Datos de acceso: Direc- 
ción electrónica: 
https: /200m.u5//6741314431pwd=TZ 
KOZ2IZczIxeWOONDZndGdDeStidz09 
1D REUNIÓN: 6741314431, CONTRASE- 
Na: 2Civl.Los postores deberán mani- 
festarsuinterés en participar median- 
te correo electrónico enviado a jc2 te- 
muco.rematesaypjud.d amás tardarel 
día anterior, hasta las 14:00 horas, par 
ra coordinar la entrega material en el 
tribunal del vale vista establecido co- 
mo caución en las bases de remate 
respectivas y además, para indicárse- 
le elink (id y contraseña) para ingre- 
sara la subasta. Todo interesado en 
participar en la subasta como postor, 
deberá teneractivasu Clave única del 
Estado, para la eventual suscripción 
actaderemate. Noseadmitirán como. 
postoresa personas con inscripción vi- 
gente en el Registro Nacional de deu- 
dores de alimentos.- Secretaría. 

        

REMATE 1 JUZGADO CIVIL.DE TEMU- 
CO, 24 DE ABRIL DE 2025, BLOQUE 
QUE COMIENZA 11:30 hrs, causa Rol 
N'C3468-2015, Juicio Ejecutivo, “BAN- 
CO DEL ESTADO DE CHILE con ARRIA- 
GADA”, señaló audiencia para subas- 
tar Propiedad consistente casa y sitio, 
ubicada Comuna y Provincia de Osor- 
no, Pasaje La Hemita NOLOJO, lote 8, 
manzana 1, Loteo Jardín del Alto V” 
(Sub etapa nueve), archivado No1020, 
anexo del Registro de Propiedad del 
año 2008, superficie aproximada 

    

     

  

  

  

   

  

    

  

STE, en 15 metros con otros 
propietarios; SUR en 15,40 metros con 
lote 28; OESTE, en 15 metros con calle 
don Ricardo.- El dominio rola a nom- 
bre del deudor a fojas 56 número 73, 
del Registro de Propiedad del Conser- 
vador de Bienes Raíces de Los Vilos del 
año 2022. Rol de avalúo 00509- 00143 
¡Comuna de Los Vilos. Mínimo subasta 
serála cantidad $19.605998. Interesa- 
dos subasta deberán caucionar 10% 
mínimo establecido, mediante depósi- 
tojudicial a través de cupón de pago 
del Banco Estado, enla cuenta corrien- 
te del Tribunal (no transferencia elec- 
trónica) y en la causa correspondien- 
te, hasta las 12:00 horas del día ante- 
rior ala fecha fijada para el remate. En 
aso de suspenderse el remate por 
motivos ajenos al Tribunal, se realiza- 
ráal día siguiente hábil a la misma ho- 
ra. Precioremate pagará contado den- 
tro 5 días fecha subasta. Todo intere- 
sado en participaren lasubasta como 
postor, deberá hacer una presentación 
ala causa, por medio de la oficina ju- 
dical virtual y acompañar comproban- 
te dehaber rendido la garantía. Subas- 
tase realizará por video conferencia, 
mediante la plataforma Zoom 

somo, año 2008. Mínimo para la su- 
basta $20.800.408. Interesados deben 
«consignar garantía suficiente equiva- 
lente al 10% conforme alas bases de 
remate, mediante deposito judicial a 
través decupón de pago del BancoEs- 
tado, cuentacorriente del Tribunal (no 
transferencia electrónica)en causaco- 
rrespondiente. Deben acompañar 
comprobante haber rendido garantía 
mediante presentación de escrito en 
causa, con alo menos 24 horas de an- 
telación ala fecha del Remate. En ca 
so de suspenderse el remate por mo- 
tivos ajenos al Tribunal, se realizará al 
díasiguiente hábil lamisma hora. Su- 
basta se realizará por video conferen- 
cia, plataforma Zoom https://zoom.us 
1D Reunión 946 4793 1193 Código de 
acceso: remate. La garantía para 
aquellos postores que no se adjudi- 
quen bien subastado, será devuelta 
mediante giro por transferencia, bene- 
ficiario deberá acceder opción Trami- 
te fácil, accediendo al link 
https:/loivojud.e/kpitec- jwweb/tra- 
mite facil seleccionando "Solicitud de 
giro portransferenciaelectrónica”, de- 
biendo ingresar nombre, Rut, tipo de 
cuenta, número cuenta, banco y co- 
rreo electrónico. Precio remate paga- | https://200m.us debiendo ingresar el 
rácontado dentro 3 días fecha subas- | día ylahoraseñalada: 1 Reunión 946 
ta. Demás antecedentes y BasesdeRe- | 47931193, código de acceso: remate. 
mate en Secretaría del Tribunal yex- | Lagarantia paraaquellos postores que 
pediente digital, no se adjudiquen el bien subastado, 

ce 

  

  

REMATE Y JUZGADO CIVIL DE TEMU- 
CO, 29 DE ABRIL DE 2025, 11:00 hrs, 
causa RolN'C-3726-2023, Juicio Eje" 
tivo, "BANCO DECHILE con BUSTOS 
señaló audiencia para subastar In 
mueble Lote número Veintisiete, del 
Condominio Don Ricardo, resultante 
delasubdivisión del LoteCinco, ubica: 
doen calle Teniente Dagoberto Godoy 
N'501, comuna de Los Vos, provincia 
deChoapa, Región de Coquimbo, cu- 
yos deslíndes especiales son los si- 
guientes: NORTE, en 15,10 metroscon 

  

Mojo 
tecojywe/ramit aci seleccionan: 
do Solicitud de giro por transferencia 
electrónica”, debiendo ingresar nom- 
bre, Rut, tipo de cuenta, número de 
cuenta, banco y correo electrónico, to- 
dos estos datos deben corresponderal 
beneficiario de lo ontario el pago se- 
rá rechazado por Banco Estado. De- 
más bases y antecedentes expediente 
digital. Secretaria Juzgado 

  

  

    

Subasta se realizará por Videoconfe- 
rencia, mediantePlataformaZoom.us. 
Todo interesado deberá coordinar a 
través correo ¡e3 temuco rema- 
tesQpjud.cl. Demás bases y antece- 
dentes expediente digital. Secretaria 

REMATE 3* JUZGADO CIVIL DE TEMU- 
(CO, 25 DE ABRIL DE 2025, 10:00 hrs, 
causa RolN'C-64552023, Juicio Ejecu: 
tivo, “BANCO DEL ESTADO DE CHILE 
con VARGAS”, señaló audiencia para 
subastar Inmueble ubicado Calle Par- 
que Torres del Paine N517, lote 42, 

      

manzana F, Villa Parques del Sur, des- | Juzgado. 
lindes particulares; NORTE: 8,00 me- | —_—_—____— 
trosconcalle Uno, hoy calle ParqueTo- | SUBASTASDECHILE.CL REMATE JUDI- 
fres del Paine; SUR: 4,00 metros con 
¿iioL105y400 metros on So 196; 
ORIENTE: 12,38 metros con sitio L41; 
PONENTE:E d8melos con Sos; 
Superficie 99,03 metros cuadrados. 
Inscrita a nombre de JONATHAN AL- 
BERTO VARGAS BART fojas 7673 NO 
6222 Registro Propiedad año 2017. Se- 
gundo Conservador Bienes Raíces de 
Temuco. Mínimo para la subasta es 
$21.053991. Interesados subasta de- 
beráncaucionar 10% mínimo estable- 
cido, mediante depósito judicial o cu- 
pón de pago del Banco Estado en 
cuenta corriente del Tribunal (no 
transferencia electrónica), ovalevista 
bancario nominativo a nombre del 
Tercer Juzgado Civil de Temuco, de- 
biendo enviar correo electrónico del 
tribunal,jc3 temuco rematesapjud.d, 
a más tardar hasta las 12:00 horas del 
día hábil anterior ala fecha fijada pa- 
ra el remate, el comprobante legible 

iber rendido garantía, indicando 
suindividualización, ol causa en la cu- 
al participara, correo electrónico, nú: 
mero telefónico ysitiene activa su Cla- 
ve Única del Estado, En el caso de tra- 
tarse de Vale vista, éste deberá ser en- 
tregado materialmenteen dependen- 
cias del Tribunal con un escrito que 
cumpla con los mismos requisitos re- 
feridos, y hastala misma oportunidad 
indicada, lo anterior con elfin de indi 
cársele el link(id y contraseña) parain- 
gresar a la subasta. No se admitirána 
participar como postores a personas 
con inscripción vigente en el Registro. 
encalidad de deudor de alimentos. La 

CIAL mejor postor 15abril12,00 horas 
(online-via zoom) remato: station wa- 
gonjacs3 hb 1.6, año 2020,patente 

juzgado de letras 
curacautín, caratulado” eurocapital 
con guiñez, rol e-608-2024, comisión 
eimptos. garantia previa $300.000.- 
id 5539652345 acceso: subastas26, 
malvoa 559, Temuco, martillero: Julián 
Ramírezreg 1824 

  

    

1615 citan a Reunión 
Instituciones 

  

SOCIEDAD DE TRANSPORTES línea 
N'5S.A.cita ajuntaordinaria deaccio- 
nistas, para el día martes 29 de abril 
de 2025, alas 10:00 Hrs. en primera y 
10:30 Hrs. ensegunda citación, enave- 
nida el bosque 730 Labranza, Temuco. 
TABLA: 1.- Lectura acta anterior 2- 
Examen desituación financiera dela 
Sociedad 3.- Informe auditor Externo 
año 2024 4.- Memoria Anual 2024 5.- 
Aprobación delos estados financieros, 
balance. Memoria y auditor externo 6.- 
Designación de inspectores de cuentas 
oauditoresexternos año 20257. Dis- 
tribución de utilidades 8.- Presupues- 
102025 El Directorio 

   

    

En Temuco: 
CLAUDIO MARCELO TELCHI ARIAS 
JOSÉ MANUEL HERRERA JORQUERA 

ERNESTO REIDEL BACHMANN 

  

DEFUNCIÓN 
Tenemos el sentimiento de comunicar el sensible fallecimiento de 
nuestro querido: 

CLAUDIO MARCELO TELCHI ARIAS 
(Q.E.PD) 

Está siendo velado en la Parroquia San Juan Bautista, ubicada en 
calle Ignacio Carrera Pinto N950. El día viernes se oficiará una 
misa por su eterno descanso a las 11:30 hrs y sus funerales se 
realizarán a las 13:00 hrs, en el Cementerio Parque del Sendero. 

  

FAMILIA PEÑA TRONCOSO 

Temuco, 10 de abril de 2025   

  

DEFUNCIÓN 
Comunicamos el sensible fallecimiento del padre de nuestro 
querido ex-compañero José Herrera Valenzuela, Sr.: 

JOSÉ MANUEL HERRERA JORQUERA 
(Q.E.PD) 

Sus funerales se realizarán hoy jueves a las 14:00 hrs en la Iglesia 
San José Patrono, La Reina, Santiago. 
Hacemos extensivas nuestras condolencias a su famila. 

TUS AMIGOS DEL COLEGIO ALEMÁN DE TEMUCO 

Temuco, 10 de abril de 2025.   

  

DEFUNCIÓN 

Tenemos el sentimiento de comunicar el sensible fallecimiento 
de nuestro querido esposo y padre 

CLAUDIO MARCELO TELCHI ARIAS 
(QEPD) 

Sus restos están siendo velados en la iglesia San Juan bautista, 
Ignacio Carrera Pinto 44950. 
Rogamos a nuestras relaciones se sirvan acompañamos a una 
misa que se oficiará el día viernes 11 de abril a las 1130 horas en 
la misma iglesia y a su funerales que se efectuarán en el Parque 
del Sendero de Temuco, saliendo el cortejo desde el lugar antes 
mencionado. 
Lo que comprometerá la gratitud de: 

MARCELA RIQUELME VELOSO 
JOAQUIN TELCHI RIQUELME 

BRUNO TELCHI RIQUELME     Temuco, 10 de abril 2025 

DEFUNCIÓN 

Tenemos el sentimiento de comunicar el sensible fallecimiento 
de nuestro querido hijo y hermano 

CLAUDIO MARCELO TELCHI ARIAS 
(QEPD) 

Sus restos están siendo velados en la iglesia San Juan bautista, 
gnacio Carrera Pinto $950. 
Rogamos a nuestras relaciones se sirvan acompañamos a una 
misa que se oficiará el día viernes 11 de abril a las 1130 horas en 
la misma iglesia y a su funerales que se efectuarán en el Parque 
del Sendero de Temuco, saliendo el cortejo desde el lugar antes 
mencionado. 
Lo que comprometerá la gratitud de: 

HUGO TELCHI MONTOYA. 
OLGA ARIAS ROSALES 
HUGO TELCHI ARIAS 
ANA TELCHL ARIAS     Temuco, 10 de abril 2025 

  

DEFUNCIÓN 
Con profunda pena comunicamos el sensible fallecimiento de 
nuestro querido amigo y compañero de la Escuela de Derecho 
Universidad de Temuco 

CLAUDIO TELCHI ARIAS 
(QEPD) 

Siempre estarás en nuestros recuerdos y con todas las anécdotas vividas en 
Ta que fuera nuestra casa de estudios nuestra querida UTE, siempre alegre 

, buen compañero, papa y esposo y en lo 
lun excelente colega , se te va a extrañar Ciaudito. Como compañeros y 
amigos queremos expresar nuestra pena y condolencias a toda su familia en 
especial a sus hijos y esposa y apoyarlos en la fe yen la oración. 

AMIGOS Y COMPAÑEROS ESCUELA DE DERECHO 
UNIVERSIDAD DE TEMUCO 

  

    

  

Temuco, 10 de abril 2025   

  

DEFUNCIÓN 

Con profundo dolor comunicamos el fallecimiento de nuestro 
querido hermano, cuñado y tío, Sr: 

ERNESTO REIDEL BACHMANN 
(QEPD) 

Hoy jueves, sus restos serán incinerados en la ciudad de Santiago. 
Sus funerales se realizarán en Galvarino y serán avisados 
oportunamente. 

ERWEN REIDEL BACHMANN Y FAMILIA 
NELDA REIDEL BACHMANN Y FAMILIA 

Temuco, 10 de abril de 2025.   

  

DEFUNCIÓN 

Tenemos el sentimiento de comunicar el sensible fallecimiento de 
nuestro querido hijo, hermano, esposo y padre, Sr: 

CLAUDIO MARCELO TELCHI ARIAS 
(QEPD) 

Está siendo velado en la Parroquia San Juan Bautista, ubicada en 
calle Ignacio Carrera Pinto N*950. Invitamos a nuestros 
familiares y amigos, nos acompañen a una misa que se oficiará el 
día vienes a las 1130 hrs y a sus funerales que se realizarán a las 
13:00 hrs, en el Cementerio Parque del Sendero. 

  

LA FAMILIA     Temuco, 10 de abril de 2025. 
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